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'Afro del Bicentenario de la consolidaciÓn nuestra lndependencia, y de la conmemoracién de las heroicas

de Junín Y Ayacucho"

ffi§0tufiou unnnucw, 04 5,2824,lil!l{'$I / G}I
Ninabamba, 28 de maYo de 2024
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cul N" 2599121, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforrne al artículo
¡á

el articulo ll delTitulo de la LeY de

de Gobierno Local de la
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administración
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Que, mediante el
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LO§ SERVICIO§
LA MARDISTRITO DE

aprobación, a ia

Que, mediante el lnfornre N" 0't

Cangalaya - §uperuisor de la Obra remite

"CREACl0f'l DE LCI§ sERVrCr0s

NINABAMBA, DEL OISTRITO DE

a su aprobacién mediante acto resolutivo;

señala como afibueión del

del numeral 85.'l Y
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2023,
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por un

de la lng. MaYra Rojas Naiana

proyecto .EREACION D§

I}E NINABAMBA, DEL

, paffi su evaluación Y

mayo de2024,ellng, José Luis Chihuan

de Obra Valorizado N" 04-2024 del Proyecto

EN EL GEMEI{TüR|O MUNÍCIPAL DE

DE LA MAR. DEPARTAME¡.¡TO OE AYAGUCHO", para

Politica del Estado,

de eiecuciÓn de 120 días
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Que, lnforme N" de fecha 24 de mayo de 2024, el lng. Moisés Gutiénez Pérez -

Sub Gerente de ln{raestructura y Desanollo Rural solicita a la Gerencia Municipal la aprobmión del Cronograma

de Avance de 0bra Valorizado N'
SfPULTURA EN EL CEMENTERIO

LA MAR * DEPARTAMENTO DE AY , eslando , conforme con las informes que antecedieron a §u informe

y Desanollo U$ano - Rural, otorga opiniÓn favorable para laconcluye señalando que la Sub Gerencia de

aprobación del Cronograma de Avance de Valorizado N' 04-2024- Actualjzado;

del proyecto "CREACION DE LOS §ERVICIOS FUNERARI0§ Y DE

oe ÑI¡¡ASNMEA, DEL DISTRITO DE NINABAMBA, PROVINCIA DE

Estando a las consideraciones expuestm y ern uso de las atribuciones conferidas por el nurneral 6) del artícuio 200 de la

Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972: y que mediante Resolucién de Alcaldia N" 008-2023-MDN-LM/4,

Ue-Acná O¿ de enero del 2023, en su artículo primero el despacho de alcaldía encarga funciones a la Gerencia lüunicipal;

LasAtribuciones yfacultades enmateria Presupuestariayotrosqueconesponde al alcalde,ensucalidad

"fiumba af Dss*rollo"'
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